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Dr. Alfred� Pernin 

Tiene por objeto esta comunicac10n, descr:ibir en forma su­
cinta la organización de la ens-eñanza de la Anestesiología en 
. , 

. 

los centros hospitalarios y universitarios de los Estados Unidos. 
Me .referiré principalmente a la Escu�la de Medicina de la Uni'- · 
versidad. de Wisconsin y a su Hospital Universitario, _pues es 
donde permanecí más tiempo durante mi reciente viaje de es-

. tudio; aun cuando puedo añadir que la organización de esta en­
señanza se adapta a un molde bastante. uniforme, como para 
poder dar una idea general aproximada. 

En algunas Escuelas de Medicina existe la Cátedra de Anes­
tesiología; en otras _el jefe del Departamentb de Anestesia, e.orno 
asociaélo--al Profesor de. Cirugía, imp�rte esa e�señanza; y tam­
bién en algunas, una dependencia de la Cátedra de Farmacología 
y Terapéutica es la que tiene a su cargo esta disciplina. 

Los aspectos salientes, a mi juicio, son: la seriedad y bu�na 
organización de esta enseñanza, y un eficiente sistema paria 
controlar la capacidad que adquieren quienes la reciben. Ese 
control, en lo que se .refiere a la destinada a post-graduados, 
que siguen 'un curso de especialización, se efectúa: o por la Uni� 
,;-ersidad misma, quien, gespués de comprobar él trabajo del can-
1 idato en un Departamento de Anestesiología autorizado, lo so­
mete a varias pruebas orales y escritas, para otorgarle el título 
:::e Master en Anestesiología; o por intermedio del· American 
3oard of Ariesthesiology, ·dependencia de la American Medica! 
_-\ssociation que, lo mismo que hace con 9tras especialidades, ci-
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rugía, oftalmología, obstetricia, etc., . otorga diplomas que acre­
ditán la· suficiencia y capacidad del especialista; 

La misma American Medical Assodation, en colaboración 
con el American College of Surg�ons, y en este caso particular 
con el asesoramiento de la 'American Society of Anesthesiology, 
apr_ueban anualmente los hospi.taies donde, un inteqiado o re­
sidencia dan mérito para presentarse cómo candidaoo al Diploma 
del .Board. 

A ese efecto se ti(;)ne en cuenta� la capacidad científica y 
técnica del Staf� encargado de la enseñanza; el número y. clase 
de operaciones quirúrgicas que se realizan; las condiciones éticas 
de la Administración del Hospital y el número de anestesias que · 
el resident� realiza personaltjlente. Se exigen en general unas 
60 mensuales, .durante dos a tres años, cubriendo en ese período 
todos los campos de la anestesia en cirugfa general, toráxica, de 
niños, obstetricia, odontología, eté. .. _ · 

-

. 

Se considera también la oportunidad que el Hospital y la 
Escuela de Medicina en cuestión, ofrecen al residente para poder 
llevar a cabo algún trabajo de investigación o perfeccionamiento 
r::n las ciencias básicas: · Anatomía, Fisiología, Terapéutica. 

Paralelamente a esa ens'efí:anza para graduados, se destina 
un breve curso teórico para los alumnos de medicina de tercer 
año (que corresponde al quinto nuestro), y además los . estu-

. . 

diantes de cuarto, por pequeños grupos, acompañad0s de un 
residente, concurren durante una o dos semanas a ·1a Sala de 

· Operaciones para realizar personalmente varias anestesias.
El fin que ese curso persigue es: dar un conocimiento ele­

ri.iental s9bre los procesos fisio-patológicos, que entran en juego 
en la anestesia. Impartir enseñanza teórica sobre los diferentes 

, agentes y técnicas que pueden emplearse. Familiarizar al estu-
diante con dos o tres métodos fundamentales, para que pueda· 
emplearlos con seguridad. Y dar una información general sufí- · 
ciente sobre la Terapéutica por Inhalación, oxigenoterapia, nebu� 
lizaciones, reanimación. El objetivo de ese curso es desde. luego 
el enseñar al· futuro médico, a administrar •agentes anestésicos 
y saber cómo desempeñarse en· caso de acc(dentés; y sobre todo, 
darle �lementos de juicio par-a·· apreciar la indicación o con­
traindicación d_e diversas drogas, y poder juzgar entre lo que 
está bien o mal hecho. No se escatima esfuerzo para que esa ense-
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ñanza sea Jo más objetiva posible; mostrando y explicando la · 
realización de maniobras, proyectando películas demostrativas, 
efectuando experiencias. fjsiológicas y farmacológicas en animales. 

Al mismo tiempo, ·en algunos de esos Hospitales y Escuelas 
de Medicina, .se imparte enseñanza a ias nurses que actúan como 
auxiliares del aneste�ista; siguiendo un plan similar, pero por 
supuesto, adaptado a la diferente preparación básica_ que ellas 
tienen .. 

Podemos condensar la labor de un bien organizado Depar­
tamento de Anestesiología de la manera siguiente: 

Primero y fundamentalmente debe encargarse,· para bene­
ficio de pacientes y cirujanos, . de aplicar las anestésias en la 

•forma más segura posible para los _primeros y con· el rriáximo
de comodidad obtenible para el cirujano.

Segundo, de realizar una enseñanza científica y eficaz. 
Y tercero, mantener a todos sus integrantes en constante 

superación, facjlitándoles los medios para adquirir información 
bibliográfica o directa de los adelantos que se producen en otras 
partes, y realizar investigación en el campo de la anestesia misma 
o, en lo que a ella se refieren; las ciencias básicas. 

Para cumplir este último postulado los integrantes del De­
partamento, efectúan reuniones periódicas, dándose cuenta en 
ellas• de los casos de interés que se pre�entan en la labor' diaria 
en la Sala de Operaéiones; de ·los trabajos aparecidos en revistas 
y libros, de las observaciones que alguno de ellos ha realizado en 
Yisitas a otros e.entras, y de. las investigacfones que el propio 
Departamento conduce. 

A la vez, y por turno, los anestesistas permanentes y tran­
sito!ios del Hospital, concurren por períodos más o menos largos 
a los laboratorios de Fisiología, Farm3:cología, etc., .para trabajar 
bajo la,__supervisión de los profesores de las respectivas materias. 

De . esta mane:r;a, al término de un . período de residencia,
puede asegurarse que quien. hª-Yª aprovechado todas esas facili­
dades, habrá adquirido una sólida formación técnica, y una ex­
celente preparación científica. 
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